
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Pasa a despacho del señor Juez, y se informa que por auto del 22 de noviembre 

de 2022, el Tribunal Superior de Manizales – Sala Civil Familia resolvió REVOCAR 

la sanción impuesta por este Despacho mediante auto del 8 de noviembre de 2022 

dentro del presente trámite incidental. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 22 de noviembre de 2022. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede del presente incidente 

de desacato promovido por la señora MIRALBA QUINTERO DE ÁLVAREZ contra 

COLPENSIONES, radicado bajo el número 17001310300620220018900, se 

dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, Sala Civil Familia. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y toda vez que no se encuentra trámite 

pendiente, ORDENAR el archivo de las diligencias previa anotación en los archivos 

que se manejen en el despacho. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado Electrónico del 23/nov/2022 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretaria 
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